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De los Derechos Humanos y sus Garantías  

 

ARTIÍCULO 4° 

 La mujer y el hombre son iguales ante la Ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia.  

 

 Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y el esparcimiento de sus hijos. 

 

  

 Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad. El estado lo garantizara. 

 

 Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 

la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del Artículo 

73 de esta constitución. La ley definirá un sistema de salud para el 

bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no cuenten con seguridad social. 


